
CONTRATO DE CESIÓN DE DEPÓSITOS EN GARANTÍA



(Modelo de contrato en el que NO participa el Banco)(1)


Entre la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en adelante LA SECRETARÍA, representada en este acto por el Presidente del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de la Energía Eléctrica, ........... (nombre) .........., de acuerdo con las facultades que le otorgan el Reglamento de Préstamos aprobado por la Resolución COMITÉ EJECUTIVO N° 574 de fecha 20 de noviembre de 2003 y la Resolución SECRETARÍA DE ENERGÍA Nº 413 de fecha 7 de diciembre de 1993; el CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, en adelante EL CONSEJO, en virtud de las facultades que tiene de administración del Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI), que comprende la aplicación o ejecución de los convenios adicionales de garantía, incluida la facultad de llevar a cabo toda gestión extrajudicial tendiente a la cancelación de los préstamos, según lo ha establecido la Resolución SECRETARÍA DE ENERGÍA Nº 200 de fecha 11 de agosto de 2003; y la ........ (nombre de la cooperativa o municipalidad) ....... , de la localidad de ................. , provincia de ............................. , en adelante LA ......... (cooperativa o municipalidad) ............... , representada en este acto por los señores ........ (nombre) ..... , D.N.I. Nº .....................,  ........... (nombre ).......... , D.N.I. Nº .................., y ...................... (nombre)....................., D.N.I. Nº ..............................., ............................. (cargos) ........................., respectivamente, de acuerdo con el Acta de su Consejo ....... (de Administración o Deliberante) ............... Nº ........... , labrada  el ....... de ................. de 200...., en la localidad de .................., provincia de ............... , debidamente autenticada, acuerdan formalizar el presente Contrato de Cesión de Depósitos en Garantía sujeto a las siguientes cláusulas:---------

PRIMERA: En garantía del préstamo que LA SECRETARÍA otorga a LA .............. (cooperativa o municipalidad) ..............  por la suma de  ....................... PESOS ($ .............) y del cual este Contrato forma parte, LA ........ (cooperativa o municipalidad) .............  cede y transfiere a favor de LA SECRETARÍA y ésta acepta, los derechos y depósitos resultantes del servicio de cobranza de las facturas que emite LA .............. (cooperativa o municipalidad) .............  con motivo de los servicios que presta a sus contribuyentes o usuarios, de acuerdo al contrato de servicio de cobranza que la vincula con el Banco ….........(nombre del banco)........................……, en adelante EL BANCO. Esta cesión tendrá efectos únicamente en el caso de mora o falta de pago total o parcial de la o las obligaciones asumidas en el contrato de mutuo o en cualquier circunstancia en que LA SECRETARÍA se viera impedida de percibir total o parcialmente los montos correspondientes a las obligaciones asumidas por LA ......... (cooperativa o municipalidad) ........... La mora será automática, por lo que no requerirá de emplazamiento o notificación alguna, produciéndose de pleno derecho por el sólo vencimiento de los plazos establecidos en el contrato de mutuo.------------------------------------

SEGUNDA: LA ...... (cooperativa o municipalidad) ....... otorga mandato irrevocable a favor de EL BANCO, para: 1) debitar de cualquiera de las cuentas y/o depósitos de LA ....... (cooperativa o municipalidad) .......... afectados al servicio de cobranzas mencionado, las sumas que adeude a LA SECRETARÍA como consecuencia de la mora en el cumplimiento del contrato de mutuo señalado en la Cláusula anterior; 2) transferir dichas sumas a LA SECRETARÍA, mediante cheque a nombre de (1) “MPFIPyS-5400/354-S.E.FEDEI.RECAUD.FF.13" "NO A LA ORDEN” o bien mediante transferencia bancaria a la  (2) “CUENTA Nº 3524/68” abierta en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo, bajo la denominación (3) “3524/68-MPFIPyS-5400/354-S.E.FEDEI.RECAUD.FF.13”, a fin de cancelar las obligaciones resultantes de dicho mutuo y realizar todos los actos que resultaren necesarios para el cumplimiento del presente Contrato, y 3) para la ejecución de dicho mandato, bastará la comunicación de EL CONSEJO informando a EL BANCO de la mora incurrida por LA ..... (cooperativa o municipalidad) ......... e indicando el importe a transferir.---------------------------------------------------------------------------------------------------(
TERCERA: El mandato irrevocable indicado en la Cláusula anterior será notificado por LA COOPERATIVA a las autoridades de EL BANCO mediante acta notarial. Por su parte, EL BANCO manifestará, mediante comunicación firmada por sus autoridades estatutarias, en los términos del modelo de nota que se acompaña, que acepta el mandato bajo las condiciones establecidas, se obliga a respetarlo y a proceder conforme a ellas con arreglo a derecho. El presente acuerdo tendrá vigencia a partir de la fecha de recepción de la comunicación enviada por el Banco donde acepta el mandato otorgado.------------------------------------------------------

CUARTA: LA ....... (cooperativa o municipalidad) ..........  garantiza a LA SECRETARÍA y a EL CONSEJO la existencia y legitimidad de los derechos y depósitos cedidos y responde por la evicción de los mismos, estando obligada al saneamiento de los derechos cedidos en su caso.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: LA SECRETARÍA y EL CONSEJO podrán realizar todos los actos necesarios a fin de proteger los derechos y depósitos resultantes afectados por la presente cesión en garantía.--

SEXTA: Las sumas que LA SECRETARÍA perciba como consecuencia de la ejecución de la garantía, serán aplicadas al pago total o parcial de las obligaciones que surgen del mutuo garantizado y sus accesorios e imputadas en el siguiente orden y forma de prelación: 1) a gastos, comisiones e impuestos; 2) a intereses devengados; 3) a capital; comprometiéndose LA SECRETARÍA a poner a disposición de LA ........ (cooperativa o municipalidad) ............  el remanente que resultare.----------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: LA ....... (cooperativa o municipalidad) ............  no podrá rescindir el contrato de servicio de cobranzas y depósitos que la vincula con EL BANCO, sin autorización de EL CONSEJO, mientras no haya cancelado totalmente las obligaciones que surgen del contrato de mutuo celebrado con LA SECRETARÍA. La rescisión y/o incumplimiento total o parcial de dicho contrato de cobranzas y depósitos  y/o la contratación de otros bancos distintos o adicionales tendrá por efecto la rescisión y caducidad de todos los plazos resultantes del mutuo, la inmediata ejecución de la garantía aquí establecida, debiendo LA ................. (cooperativa o municipalidad) .................. pagar, si es en forma extrajudicial a EL CONSEJO, o en el caso de ejecución judicial a LA SECRETARÍA, en concepto de cláusula penal una suma diaria equivalente al uno por mil (1‰) del monto del préstamo otorgado.-------

OCTAVA: LA …....... (cooperativa o municipalidad) .......... comunicará a EL CONSEJO en forma trimestral la evolución de la/s cuenta/s afectadas a la cobranza de los servicios que presta y se abstendrá de realizar actos que orienten a los usuarios a efectuar sus pagos en otras entidades bancarias u otros organismos de recaudación. En el caso de que de la información suministrada sobre la evolución de las cuentas recaudadoras surja, a criterio de EL CONSEJO, que la garantía establecida en el presente Contrato no resulta suficiente para cubrir el monto de las cuotas devengadas, requerirá a LA ............(cooperativa o municipalidad) ............ que afecte otra cuenta de otra institución bancaria, la que asumirá formalmente las obligaciones establecidas en este Contrato. En el supuesto de que no se cumpla con la obligación de reforzar la garantía con la recaudación con otra entidad bancaria o bien que LA .................. (cooperativa o municipalidad) .............. haya orientado a sus usuarios a pagar los servicios en otras entidades bancarias u organismos de recaudación, EL CONSEJO, previo informe de LA ................... (cooperativa o municipalidad) ..............., podrá proceder conforme lo establecido en la cláusula precedente para el supuesto de rescisión del contrato con EL BANCO sin autorización de EL CONSEJO.-----------------------------------------------------------

NOVENA: LA ........... (cooperativa o municipalidad) ........... tendrá a su cargo el pago de todos los gastos resultantes en concepto de impuestos, sellados, costas, instrumentación u otros gastos vinculados con la presente garantía.------------------------------------------------------

DÉCIMA: Las partes se someten ante cualquier diferendo a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Capital Federal, haciendo renuncia expresa de cualquier otra jurisdicción y, a todos los efectos derivados de este Contrato, fijan los siguientes domicilios: LA SECRETARÍA en Av. Paseo Colón 171, piso 8, Ciudad de Buenos Aires, Código Postal C1063ACO; EL CONSEJO en Av. Julio A. Roca 651, Piso 8, Ciudad de Buenos Aires,  Código Postal C1067ABB, y LA ........ (cooperativa o municipalidad) .......... en ......................... , localidad de .............., Código Postal .....................-----------------------------

Se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, uno para cada una de las partes, en la localidad de .........................., a los ...... días del mes de ............ de  200.... -------










(1) No colocar este título.


( (1), (2) y (3): Los datos consignados en (1), (2) y (3) son ejemplificativos, y deberán ser reemplazados en cada caso por las denominaciones y números vigentes. NO UTILIZAR  las denominaciones y números que aquí se incluyen como ejemplo. 
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